
C.A. de Rancagua.

Rancagua, diez de noviembre de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

Con fecha 10 de agosto del a o 2023, comparece  ñ Frank  Ernesto 

Orellana  D azí , abogado, domiciliado en San Martin N 179, comuna de°  

Rengo,  en  representaci n  de  do a  ó ñ Constanza  Patricia  Romero  Ruiz, 

T cnico de Enfermer a menci n urgencias,  c dula nacional  de identidadé í ó é  

18.558.112-8,  con domicilio  en Villa  Rucahue,  pasaje  Guillermo Zapata 

289, de la comuna de Rengo, quien deduce recurso de protecci n en contraó  

de  Save  Bcj  Compa a  Seguro  de  Vida  S.A.,ñí  giro aseguradora,  con 

domicilio  en  Avenida  Los  Jardines,  n mero  976,  piso  6,  comuna  deú  

Huechuraba,  representada  por  su  Gerente  General  don  Carlos  Alberto 

Jaramillo Stringe, con domicilio en Avenida Los Jardines, n mero 976, pisoú  

6,  comuna  de  Huechuraba,  y en  contra  de  Banco  Estado  de  Chile, 

representada  por  su  presidente  don  Daniel  Alberto  Hojman  Trujillo, 

Economista, c dula nacional de identidad n mero 8.323.141-6, ambos coné ú  

domicilio en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins N  1111, Santiago,°  

por  la  negativa  de  conceder  el  seguro  de  desgravamen  en  condiciones 

racionales y justas, y en consecuencia otorgar un cr dito hipotecario. é

Se ala  que  la  recurrente,  inici  los  tr mites  para  obtener  su  casañ ó á  

propia, recibiendo el subsidio de vivienda (DS1) otorgado por el Estado, sin 

embargo, al consultar a la constructora Valles de Rengo para utilizar el 

subsidio, le comentan que no ten a casas con dicho subsidio, por lo queí  

postulo  al  TRAMO  2,  que  implica  que  es  con  cr dito  hipotecario.é  

Posteriormente, el 15 de junio de 2023, recibe el llamado de do a Catalinañ  

Larral ejecutiva de Banco Estado, quien informa que el cr dito hipotecarioé  

est  aprobado y que debe acercarse a firmar junto a todos los seguros queá  

conlleva esto (seguro de incendio con sismo y adicionales, desempleo para 
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cr ditos hipotecarios subsidiados) y el seguro de desgravamen y adicionalesé  

de invalidez total y permanente 2/3 hipotecario.

Agrega que respecto de este ltimo seguro la ejecutiva del banco, leú  

expresa  que  debe  completar  un formulario  que  implica  declarar  alguna 

enfermedad de base, do a Constanza Patricia Romero Ruiz declara ser unañ  

persona  sana,  sin  ninguna  enfermedad,  informando  su  peso  y  talla 

declarando que mide 1.73 y su peso 117 kilos. Luego, el 13 de julio de 

2023, la ejecutiva del banco informa que el seguro de desgravamen sale“  

rechazado , indic ndole luego que se contrata a una empresa externa SAVE” á  

BCJ  COMPA A SEGURO DE VIDA S.A.,  que  es  la  encargada  deÑÍ  

otorgar el seguro de desgravamen, sin indicarle el motivo de dicha decisi n,ó  

por lo que realiz  un reclamo ante el Sernac, sin recibir respuesta. ó

Menciona  que  la  acci n  tambi n  se  deduce  en  contra  del  Bancoó é  

Estado porque al rechazarse el seguro de desgravamen, tambi n se rechazaé  

el  cr dito  hipotecario,  sin  poder  optar  a  otra  compa a  de  seguros.  Elé ñí  

fundamento de dicho rechazo es el sobrepeso que tiene la actora, aunque no 

tenga ninguna patolog a o enfermedad de base.í

Alude que el 20 de julio de 2023, se comunica con la recurrente por 

correo electr nico la encargada de SAVE BCJ COMPA A SEGURO DEó ÑÍ  

VIDA S.A. informando que no aprueban el seguro por tener un IMC>35 

que indica que este par metro pasa el l mite asegurable seg n pol ticas yá í ú í  

directrices internas de suscripciones de la compa a, la que adem s se niegañí á  

a realizarle ex menes que acrediten su buen estado de salud. á

Argumenta que la conducta de los recurridos vulnera su derecho de 

igualdad ante la ley. 

Adiciona que el 26 de julio de 2023, se realiza ex menes m dicos, losá é  

que dan cuenta que se encuentra saludable, pese a lo cual el 1 de agosto de 

2023 la ejecutiva de Banco Estado le informa que el seguro de vida (save) 
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en la reevaluaci n la vuelven a rechazar por tener un IMC>35 que indicaó  

que este par metro pasa el l mite asegurable seg n pol ticas y directricesá í ú í  

internas  de suscripciones  de la  compa a.  En ese  sentido,  es  importanteñí  

se alar que la Ley 20.609, establece medidas contra la discriminaci n, en suñ ó  

art culo  2  proh be  toda  discriminaci n,  sea  efectuada  por  el  estado  oí í ó  

particulares, que cause privaci n, perturbaci n o amenaza en el ejercicioó ó  

leg timo  de  los  derechos  fundamentales  establecidos  en  la  Constituci ní ó  

Pol tica,  cuando  se  funden  en  motivos  tales  como  la  raza  o  etnia,  laí  

nacionalidad, la situaci n socioecon mica, el idioma, la ideolog a u opini nó ó í ó  

pol tica, la religi n o creencia, la sindicaci n o participaci n en organismosí ó ó ó  

gremiales o la falta de ella, el sexo, la orientaci n sexual, la identidad deó  

g nero,  el  estado civil,  la  edad,  la  filiaci n,  la  apariencia  personal  y  laé ó  

enfermedad y la discapacidad.

Finalmente, solicita que se  ordene a los recurridos otorgar el seguro 

de desgravamen en condiciones racionales y justas, y el respectivo cr ditoé  

hipotecario sin discriminaci n, con costas.ó

Con fecha 8 de septiembre de 2023, comparece Gian Carlo Lorenzini 

Rojas, abogado, en representaci n de la sociedad SAVE BCJ COMPA Aó ÑÍ  

DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Se ala  que  los  hechos  descritos  por  la  actora  no  son  derechosñ  

indubitados,  por  lo  que  no  corresponde  que  se  discutan  en  un 

procedimiento  cautelar,  de  lo  contrario  se  desnaturalizar a  la  acci ní ó  

constitucional en su esencia. 

Explica  que  los  seguros  de  desgravamen  tienen  el  car cter  deá  

obligatorios para aquellas personas que solicitan un cr dito hipotecario. Loé  

anterior,r de acuerdo a la Ley 20.552 que incorpor  el art culo 40 en eló í  

Decreto con Fuerza de Ley N  251, de 1931, del Ministerio de Hacienda,°  

sobre Compa as de Seguros, Sociedades An nimas y Bolsas de Comercioñí ó  
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(DFL  251).  Dichas  normas,  permitieron  el  nacimiento  de  licitaciones 

p blicas de los seguros obligatorios para los cr ditos hipotecarios, en dondeú é  

las compa as compiten adjudic ndose el seguro de aquel oferente de menorñí á  

precio,  que  es  lo  que  determina  la  prima  del  seguro,  por  lo  que  las 

entidades crediticias deber n contratar los seguros asociados a los cr ditosá é  

hipotecarios por licitaci n p blica. ó ú

Alude que tanto el DFL 251, como la NCG N  469 de la CMF,°  

otorgan libertad para que la p liza  colectiva de desgravamen puede seró  

contratados  individual  y  directamente  por  el  deudor.  Siempre  el  deudor 

puede contratar la p liza de desgravamen de seguro en forma directa y laó  

entidad crediticia estar  obligada a aceptarla, en la medida que se cumplaná  

los requisitos normativos. Por lo tanto, el rechazo del riesgo por parte de la 

compa a aseguradora no implica que el cr dito hipotecario sea rechazadoñí é  

ya que existe la alternativa de que el deudor contrate un seguro con otra 

entidad.

Explica que la recurrente, al querer financiar su cr dito hipotecarioé  

con  Banco  Estado  para  la  compra  de  un  inmueble,  genera  que  dicha 

instituci n bancaria le requiera un seguro de desgravamen (obligatorio) queó  

debe tomar, d ndole la opci n de contratarlo con la compa a aseguradoraá ó ñí  

que tiene bajo su cargo la p liza colectiva de seguro de desgravamen oó  

contratarlo  individualmente  con  cualquier  otra  compa a  de  seguros  deñí  

vida.  Debido  a  que  los  seguros  de  desgravamen  no  son  de  aceptaci nó  

autom tica,  requieren evaluaci n del  riesgo por  parte  de la  aseguradoraá ó  

raz n por la cual se solicita una declaraci n personal de salud.ó ó

 Argumenta que la recurrente suscribi  una declaraci n personal deó ó  

Salud, documento necesario para que la compa a aseguradora eval e elñí ú  

riesgo propuesto. En dicha Declaraciones Personal de Salud, la recurrente 

informa un peso de 117 kilogramos y una estatura de 1,73 metros. En base 

Código: ENRXXJXFTCK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



a dichos  par metros  de  peso  y  estatura  se  determin  que la  recurrenteá ó  

presenta un ndice de Masa Corporal (IMC) superior a 35 kg por metroÍ  

cuadrado, en ese sentido, un IMC superior a 25 es considerado sobrepeso, a 

su vez un IMC superior a 30 es considerado obesidad y un IMC superior a 

40 es considerado obesidad m rbida. La recurrente, atendida la informaci nó ó  

aportada por la misma al solicitar la incorporaci n a la P liza colectiva deó ó  

desgravamen, present  al momento de su Declaraci n Personal de Salud unó ó  

IMC de 39,1, es decir, la recurrente no presenta simplemente un sobrepeso, 

sino que es una persona que padece de obesidad. Con ello el riesgo de 

adquirir  una  serie  de  enfermedades  cardiovasculares  (principalmente  las 

cardiopat as  y  los  accidentes  cerebrovasculares),  diabetes,  trastornos  delí  

aparato locomotor (en especial la osteoartritis, una enfermedad degenerativa 

de las articulaciones muy discapacitante), y algunos c nceres (endometrio,á  

mama, ovarios, pr stata, h gado, ves cula biliar, ri ones y colon), aumentaó í í ñ  

con el  IMC que presenta  la  recurrente.  En ese  sentido,  no era  posible 

asegurar a la actora atendido a que se encontraba en un grupo de alto 

riesgo. Sobrepasando el l mite de riesgo contemplado actuarialmente por laí  

compa a. Siendo el riesgo en el seguro de desgravamen el fallecimiento delñí  

asegurado, surgen tanto para el asegurado como para el asegurador ciertas 

obligaciones:  Para  el  asegurado,  la  de  declarar  sinceramente  todas  las 

circunstancias que solicite el asegurador.

Finalmente, solicita el rechazo del recurso. 

Con  fecha  4  de  octubre  de  2023,  comparece  Nicol s  Mu ozá ñ  

Fern ndez,  apoderado  por  la  recurrida  Banco  del  Estado  de  Chile,á  

evacuando el informe solicitado. 

Se ala que la informaci n presentada por la recurrente, y consultadañ ó  

a la ejecutiva de negocios, esta informa que efectivamente la aseguradora 

SAVE  BCJ  no  inform  el  motivo  del  rechazo  del  seguro  cuya“ ” ó  
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contrataci n se pretend a, ni al Banco ni a la recurrente. En definitiva, eló í  

freno que se ha puesto a la contrataci n en este caso no proviene de unaó  

conducta imputable al Banco recurrido, sino de la imposibilidad de acceder 

a  un  seguro  de  desgravamen  de  car cter  obligatorio  de  manos  de  laá  

instituci n  aseguradora  tambi n  recurrida  en  estos  autos,  no  obstanteó é  

encontrarse radicada la posibilidad de contrataci n en sus propias manos,ó  

alternativa que el Banco por cierto igualmente le ha ofrecido.

Alega la falta de legitimaci n pasiva del Banco del Estado, ya que laó  

aprobaci n de un seguro asociado no depende de su voluntad o calificaci nó ó  

comercial, por cuanto se trata de una actividad que no es propia del giro 

bancario,  y  adem s  la  controversia  gira  en torno al  rechazo del  seguroá  

obligatorio  y  no  por  su  participaci n  en  la  contrataci n  del  cr ditoó ó é  

hipotecario. En consecuencia, no ha existido un actual ilegal ni arbitrario 

por parte de la entidad bancaria. 

Finalmente, solicita el rechazo del recurso de protecci n. ó

En su oportunidad, se orden  traer los autos en relaci n. ó ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1.-  Que  el  recurso  de  protecci n  ha  sido  instituido  por  eló  

constituyente como una acci n de urgencia destinada a evitar las posiblesó  

consecuencias  da osas  derivadas  de  acciones  u  omisiones  arbitrarias  oñ  

ilegales,  que  produzcan privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  de  alguna  oó ó  

algunas garant as constitucionales expresamente se aladas en la Constituci ní ñ ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  a  fin  de  restablecer  el  imperio  del  derecho  yí ú  

otorgar la debida protecci n a quien pueda resultar afectado.ó

2.-  Que,  el acto  ilegal  y  arbitrario  que  la  actora  reprocha,  es  la 

negativa de parte de Save Bcj Compa a Seguro de Vida S.A., de otorgarñí  

un seguro de desgravamen y, en consecuencia, la negativa del Banco Estado 
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de Chile de otorgar el cr dito hipotecario, lo que, en su concepto, afecta susé  

garant as constitucionales. í

3.- Que, en cuanto a la falta de legitimaci n pasiva alegada por parteó  

del  Banco Estado,  esta deber  ser rechazada,  toda vez que la actora alá  

momento de deducir su acci n constitucional reclama la no obtenci n deló ó  

cr dito  hipotecario,  sin  perjuicio  que  adem s  lo  hace  respecto  del  noé á  

otorgamiento del seguro de desgravamen, en raz n de su contextura f sica,ó í  

espec ficamente por contar con un ndice de masa corporal alto, por lo que,í í  

entendiendo que el seguro de desgravamen es otorgado por la compa a deñí  

seguros Save Bcj Compa a Seguro de Vida S.A.y el cr dito hipotecario porñí é  

el Banco del Estado, es posible concluir que ambos son legitimados pasivos 

de la acci n intentada. ó

4.-  Que, en cuanto al fondo del recurso, es necesario tener presente, 

como cuesti n previa, para resolver la presente acci n constitucional, que eló ó  

art culo 40 del  DFL 251 del  Ministerio de Hacienda,  regula de maneraí  

expresa  los  bancos,  cooperativas,  agentes  administradores  de  mutuos 

hipotecarios  endosables,  cajas  de  compensaci n  de  asignaci n  familiar  yó ó  

cualquier  otra  entidad  que  otorgue  cr ditos  hipotecarios  a  personasé  

naturales,  las  que  deben  contratar  por  cuenta  y  cargo  de  sus  clientes, 

seguros de desgravamen por muerte o invalidez e incendio y coberturas 

complementarias  tales  como  sismo  y  salida  de  mar.  Esto  admite,  sin 

embargo,  la  posibilidad  de  que  sea  el  propio  deudor  quien  tome  los 

referidos seguros con el  asegurador de su elecci n.  En efecto,  el  mismoó  

art culo dispone en su inciso 3  ese derecho del deudor, de forma tal que noí °  

queda circunscrito ni atado a la licitaci n de seguros que haga la entidadó  

crediticia.

5.-  Que, que en ese sentido, en cuanto a que el recurso se dirige en 

contra del  Banco Estado,  cabe tener  presente  que de la  revisi n  de losó  
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antecedentes  y  de  las  alegaciones  expuestas  por  las  partes,  es  posible 

descartar el actuar arbitrario e ilegal denunciado. En efecto, el banco, al 

haber licitado los respectivos seguros, remiti  los antecedentes a la compa aó ñí  

de seguros recurrida, y fueron stos los que rechazaron otorgar la coberturaé  

exigida. Por lo tanto, este no es un acto proveniente de la entidad crediticia, 

ya que el cr dito hipotecario fue rechazado por no contar la recurrente coné  

la cobertura del seguro por parte de la compa a de seguros licitada por elñí  

Banco,  tambi n  recurrida  en  estos  autos,  lo  que  impide  que  la  actoraé  

cumpla con uno de los requisitos indispensable para su otorgamiento, de 

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 40 del Decreto con Fuerza de Ley Ní ° 

251  sobre  Compa as  de  Seguros,  Sociedades  An nimas  y  Bolsas  deñí ó  

Comercio,  circunstancia  que  como  se  dijo-  no  depende  de  la  entidad–  

financiera, sino de la compa a de seguros recurrida, por lo que no existeñí  

un actuar ilegal ni arbitrario por parte del Banco recurrido. 

6.-   Que, por otra parte, la Compa a de Seguros recurrida, trabajañí  

en base al an lisis de los riesgos de sus clientes, encontr ndose facultadaá á  

para efectuar dicho an lisis previo al otorgamiento de un seguro, en eseá  

contexto,  es  que  previo  al  otorgamiento  del  mencionado  seguro  de 

desgravamen, se estim  que no deb a ser concedido, debido a que la actoraó í  

presenta  un  alto  ndice  de  masa  corporal,  el  que  determina  que  tieneí  

obesidad, lo que genera un riesgo en t rminos econ micos para la recurrida,é ó  

considerando adem s que se trata de un seguro colectivo licitado por laá  

entidad crediticia cuyo valor no puede ser modificable, lo que obligar a a laí  

recurrida a cubrir un riesgo mediante una prima que eventualmente ser aí  

de un valor menor al requerido para el caso en particular. 

7.- Que,  en  virtud  de  lo  razonado  precedentemente,  no  puede 

estimarse que el actuar de la recurrida, en orden a negarse a contratar con 

la  recurrente  un  seguro  de  desgravamen  en  el  marco  de  un  contrato 
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hipotecario y por el cual ha instado a trav s de este recurso de protecci n,é ó  

sea  arbitraria  e  ilegal  o  que  le  conculque  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as constitucionales que denuncia como vulneradas.í

Por  estas  consideraciones,  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  laó í ú  

Excelent sima Corte Suprema, sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci ní ó ó  

de Garant as Constitucionales, se declara: í

I.-  Que,  se  rechaza la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasivaó ó  

respecto del Banco Estado. 

II.- Que, se rechaza el recurso de protecci n deducido en contra deó  

Save Bcj Compa a Seguro de Vida S.A. y del Banco Estado, sin costas. ñí

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol I. Corte 3019-2023 Protecci n.ó

Se deja constancia que esta sentencia re ne los presupuestos del Acta 44-2022 de la Excma. Corteú  

Suprema para ser anonimizada.

PRONUNCIADO  POR  LA  PRIMERA  SALA  DE  ESTA  CORTE  DE 

APELACIONES, SUBROGANDO LEGALMENTE A LA TERCERA SALA.
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Michel Anthony González Carvajal
Ministro
Corte de Apelaciones
Diez de noviembre de dos mil veintitrés
13:52 UTC-3

Miguel Angel Santibáñez Artigas
Ministro
Corte de Apelaciones
Diez de noviembre de dos mil veintitrés
13:58 UTC-3

Andrea Carolina Alfaro De La Fuente
Fiscal
Corte de Apelaciones
Diez de noviembre de dos mil veintitrés
14:04 UTC-3



Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Michel

Anthony Gonzalez C., Miguel Santibañez A. y Fiscal Judicial Andrea Alfaro D. Rancagua, diez de

noviembre de dos mil veintitres.

En Rancagua, a diez de noviembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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